
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa proceso a Despacho para resolver sobre 

solicitud de información estado del proceso. A despacho del 

señor juez para decidir. 
 

Armenia, Q., 13 de noviembre de 2020. 

 
______________________________________________ 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 
 

 

Referencia:   

Proceso:   VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Ejecutante: CLAUDIA LORENA VILLA TANGARIFE 

Ejecutado  SOCIEDAD LA ESPERANZA LIMITADA EN  

   LIQUIDACIÓN Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación: 6300140030082017-00648-00 

 

 

En atención a la solicitud signada por la apoderada 

judicial de la parte actora, se dispone remitirle a través 

de correo electrónico, el expediente para que pueda 

verificar sobre las comunicaciones remitidas al curador ad-

litem. Por secretaría óbrese de conformidad con lo 

ordenado. 

 

Así mismo, se ordena a través de la secretaría, notificar a 

través de correo electrónico, al curador al litem designado 

en este asunto para representar a las personas 

indeterminadas y la sociedad la Esperanza en Liquidación, 

indicándole claramente el término que tiene para contestar 

la demanda, e informándole que el cargo es de forzosa 

aceptación. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

LMCA 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 

 

 



JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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